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      CGIEEG/162/2021 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el día veintitrés de abril de dos mil 
veintiuno, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se modifica el Programa Anual de Trabajo 
correspondiente al año dos mil veintiuno de la Comisión Temporal de 
Reglamentos y Normatividad Electoral. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Creación de la Comisión Temporal de 
 Reglamentos y Normatividad Electoral  

I. Mediante acuerdo CGIEEG/229/2015 del diecinueve de septiembre de dos mil 
quince, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato aprobó 
la creación de la Comisión Temporal de Reglamentos y Normatividad Electoral con 
el objeto de mantener actualizada la normatividad interna de este organismo público 
local, de manera que se garantice la adecuada operatividad de sus estructuras 
orgánicas. 
 

Integración actual de la Comisión  
II. En la sesión extraordinaria efectuada el nueve de octubre de dos mil veinte, el 
Consejo General de este Instituto emitió el acuerdo CGIEEG/063/2020, mediante el 
cual aprobó la integración -entre otras- de la Comisión Temporal de Reglamentos y 
Normatividad Electoral, quedando de la manera siguiente:  
 
María Concepción Esther Aboites Sámano Presidenta 
Sandra Liliana Prieto de León Integrante 
Beatriz Tovar Guerrero Integrante 
Titular de la Unidad Técnica Jurídica y de lo 
Contencioso Electoral Secretaria(o) técnica(o) 

Representantes de partidos políticos Integrantes 
 

Aprobación del programa anual de trabajo 
III. En la sesión ordinaria del treinta de enero de dos mil veintiuno, este Consejo 
General aprobó los programas anuales de trabajo para el año dos mil veintiuno de 
las comisiones del Consejo General de este Instituto, entre otros, el correspondiente 
a la Comisión Temporal de Reglamentos y Normatividad Electoral.  
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Acuerdo de la Comisión Temporal 
 de Reglamentos y Normatividad Electoral 

IV. En la sesión extraordinaria del doce de abril de dos mil veintiuno, la Comisión 
Temporal de Reglamentos y Normatividad Electoral emitió el acuerdo 
CTRNE/003/2021, mediante el cual se modifica su Programa Anual de Trabajo dos 
mil veintiuno y se ordenó al secretario técnico la remisión del referido acuerdo a la 
Presidencia de este Consejo General, a fin de someterlo a consideración de las y 
los integrantes de este órgano superior de dirección.  
 

Remisión del acuerdo CTRNE/003/2021 
V. El trece de abril de dos mil veintiuno, a través del oficio CTRNE/04/2021, el 
secretario técnico de la Comisión Temporal de Reglamentos y Normatividad 
Electoral remitió a la Presidencia de este Consejo General el acuerdo 
CTRNE/003/2021.  

 
CONSIDERANDO: 

 
Personalidad jurídica del Instituto  

y principios que rigen su actuación 
1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
De igual manera, se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por 
los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad y objetividad. 
 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 
y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

Órgano superior de dirección 
2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 
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Integración del Consejo General 
3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 
a voz y voto; la Secretaria Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 
registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a 
voz. 
 

Facultad normativa del Instituto 
4. De conformidad con el artículo 92, fracción II, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, es atribución del Consejo 
General del Instituto dictar normas y previsiones destinadas a hacer efectivas las 
disposiciones de dicho ordenamiento legal. 
 
Correlativamente, el artículo 4, fracción I, del Reglamento Interior el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, establece como atribución de este Consejo 
General conocer y aprobar los acuerdos y programas que sean puestos a su 
consideración, de conformidad con las atribuciones de los órganos de este Instituto. 

 
Atribución de la Comisión Temporal 

 de Reglamentos y Normatividad Electoral  
5. En términos del acuerdo referido en el antecedente I de este acuerdo, así como 
los artículos 4 y 10, fracción IV, del Reglamento de Organización y Funcionamiento 
de la Comisión Temporal de Reglamentos y Normatividad Electoral del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, la Comisión Temporal de 
Reglamentos y Normatividad Electoral, tiene entre sus atribuciones, las 
consistentes en elaborar proyectos normativos que se estimen necesarios para el 
buen funcionamiento del Instituto, así como dictámenes, proyectos de acuerdo y, en 
su caso, informes que deban ser presentados a este Consejo General, así como 
identificar procesos y estructuras previstas en la legislación electoral que requieran 
documentarse en un proyecto normativo para su eficaz y efectiva aplicación. 

 
Modificación al PAT de la Comisión  

Temporal de Reglamentos y Normatividad Electoral 
6. En el acuerdo CTRNE/003/2021 de la Comisión Temporal de Reglamentos y 
Normatividad Electoral, a que se hace mención en el antecedente IV de este 
acuerdo, se señala que en la sesión ordinaria del día treinta de marzo del año en 
curso de dicho órgano colegiado las consejeras integrantes de dicha Comisión 
solicitaron a la presidenta de la misma que se modificara el Programa Anual de 
Trabajo de dicho órgano colegiado correspondiente al año dos mil veintiuno, a 
efecto de aplazar las actividades relativas a la presentación y aprobación de la 
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propuesta de Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información, así como de 
la propuesta de reforma del Reglamento en materia de protección de datos 
personales, ambos del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, con la finalidad 
de que su cumplimiento se realice en fechas posteriores a la conclusión del proceso 
electoral local ordinario 2020-2021. 
 
Con motivo de lo anterior, en la sesión extraordinaria del doce de abril de dos mil 
veintiuno, la Comisión Temporal de Reglamentos y Normatividad Electoral emitió el 
acuerdo CTRNE/003/2021, en que se estableció que se considera procedente la 
modificación de su Programa Anual de Trabajo dos mil veintiuno con base en la 
importancia de atender las actividades imprescindibles del proceso electoral en 
curso, además de considerar que al ser el titular de la Unidad Técnica Jurídica y de 
lo Contencioso Electoral quien realiza las funciones de la Secretaría Técnica de la 
Comisión, es menester que éste dé primordial atención a las necesidades 
institucionales y sustanciales del proceso electoral; tomando en consideración al 
tiempo y dedicación que amerita la elaboración, análisis y revisión de proyectos 
normativos, actividades que corresponden a este órgano colegiado. 
 
Por lo anterior, en el mencionado acuerdo CTRNE/003/2021, se aprobó someter a 
consideración de este Consejo General la modificación del Programa Anual de 
Trabajo, en cuanto a los periodos de ejecución de las actividades 2.1 y 2.2 del 
objetivo específico 2; y 3.1 del objetivo específico 3, contenidas en el mismo, a fin 
de aplazar dichas actividades conforme al calendario propuesto.  
 
Con base en lo expuesto, este Consejo General estima procedente modificar el 
Programa Anual de Trabajo de la Comisión Temporal de Reglamentos y 
Normatividad Electoral correspondiente al año dos mil veintiuno, específicamente 
en cuanto al periodo de ejecución de las actividades 2.1 y 2.2 del objetivo específico 
2; y 3.1 del objetivo específico 3, para quedar en términos del anexo único de este 
acuerdo. 
 
Así las cosas, los nuevos periodos de ejecución de las actividades 2.1, 2.2 y 3.1 del 
Programa Anual de Trabajo dos mil veintiuno de la Comisión Temporal en comento, 
se indican a continuación:  
 

Actividad Periodo de ejecución 
2.1 Presentar y aprobar la propuesta de 
Reglamento de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato. 

 
Julio-septiembre 

2.2 Presentar y aprobar la propuesta de 
reforma al Reglamento en materia de 

 
Julio-septiembre 
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protección de datos personales del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato. 
3.1 Presentar y aprobar la propuesta de 
reforma al Reglamento de Archivos del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato. 

 
Octubre-diciembre 

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 77, párrafos 
primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, y 92, fracción II, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se somete 
a la consideración del Consejo General, el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO. Se modifica el Programa Anual de Trabajo correspondiente al año dos 
mil veintiuno de la Comisión Temporal de Reglamentos y Normatividad Electoral, 
para quedar en términos del anexo único de este acuerdo. 

 
SEGUNDO. Publíquense el presente acuerdo y su anexo en la página electrónica 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

 
Notifíquese por estrados. 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 
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I. Introducción.  

 

La Comisión Temporal de Reglamentos y Normatividad Electoral fue creada mediante 

el acuerdo CGIEEG/229/2015 del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 

de Guanajuato, aprobado en la sesión extraordinaria del 19 de septiembre de 2015, 

en atención a la necesidad de mantener actualizada la normatividad interna de este 

organismo público local, de manera que se garantice la adecuada operatividad de sus 

estructuras orgánicas. 

 

Durante el periodo comprendido del veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve 

al treinta de septiembre de dos mil veinte, dicha Comisión estuvo integrada de la 

siguiente manera:  

 

Luis Miguel Rionda Ramírez Presidente 

Sandra Liliana Prieto de León Integrante 

Antonio Ortiz Hernández Integrante 

Titular de la Unidad Técnica Jurídica y de lo 

Contencioso Electoral 
Secretaria(o) Técnica(o) 

Representantes de partidos políticos Integrantes 

 

En la sesión ordinaria del treinta de septiembre de dos mil veinte, el Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo INE/CG293/2020, mediante el cual 

designó, entre otros, a las consejeras y consejero electorales Nora Maricela García 

Huitrón, María Concepción Esther Aboites Sámano y Luis Gabriel Mota, para integrar 

el Órgano Superior de Dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
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Derivado de lo anterior, en la sesión extraordinaria efectuada el nueve de octubre de 

dos mil veinte, el Consejo General de este Instituto, emitió el acuerdo 

CGIEEG/063/2020 mediante el cual se aprobó la integración de las comisiones y del 

Comité Editorial del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 

así como de la instancia interna encargada de resolver el recurso de inconformidad 

previsto en el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la 

Rama Administrativa. En dicho acuerdo se estableció que la Comisión Temporal de 

Reglamentos y Normatividad Electoral estaría integrada de la manera siguiente: 

 

María Concepción Esther Aboites Sámano Presidenta 

Sandra Liliana Prieto de León Integrante 

Beatriz Tovar Guerrero  Integrante 

Titular de la Unidad Técnica Jurídica y de lo 

Contencioso Electoral 
Secretaria(o) técnica(o)   

Representantes de partidos políticos Integrantes 

 

Así las cosas, el Programa Anual de Trabajo 20211 de la Comisión Temporal de 

Reglamentos y Normatividad Electoral se elabora a efecto de dar cumplimiento a la 

obligación prevista en el artículo 10 del Reglamento de Organización y 

Funcionamiento de la Comisión Temporal de Reglamentos y Normatividad Electoral 

del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el cual dispone 

que deberá elaborarse un programa de actividades que garantice el funcionamiento 

de la Comisión y propicie la revisión, análisis y, en su caso, la modificación a la 

reglamentación y normatividad vigente. 

 
1 En lo siguiente PAT 2021. 
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Con base en lo expuesto, en este documento se define el objetivo general que 

orientará las actividades de la Comisión Temporal de Reglamentos y Normatividad 

Electoral durante el año en curso y del cual se desprenden cinco objetivos específicos, 

a través de los cuales se dará cumplimiento al mismo.  Además, se plasman las metas, 

periodos de ejecución y entregables fijados para cada actividad y se anexa un 

cronograma que representa de manera gráfica la fecha de cumplimiento de cada una 

de las actividades propuestas. 

 

Cabe señalar que el presente Programa Anual de Trabajo busca retomar y dar 

cumplimiento a las actividades programadas en los años 2017, 2018, 2019 y 2020. 

 

 

II. Marco Normativo. 

 

El artículo 91 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 

de Guanajuato dispone que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato2 integrará las comisiones temporales que considere necesarias para el 

desempeño de sus atribuciones. 

 

La Comisión Temporal de Reglamentos y Normatividad Electoral, además de las 

disposiciones que le son aplicables del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General del IEEG, de conformidad con lo previsto en el artículo 10 del Reglamento de 

Organización y Funcionamiento de la Comisión Temporal de Reglamentos y 

Normatividad Electoral del Consejo General del IEEG,  tiene las atribuciones 

siguientes: 

 
2 En adelante IEEG. 
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I. Elaborar los proyectos del calendario y plan integral de los trabajos objeto de 

la Comisión.  

 

II. Elaborar y aprobar un programa general de actividades que garantice el 

funcionamiento de la Comisión, tomando en consideración su vigencia, la 

prioridad y la necesidad institucional, propiciándose la revisión, análisis y, en 

su caso, las modificaciones a la reglamentación y normatividad vigente.  

 

III. Analizar y revisar las normas electorales de carácter general que estén 

vinculadas con el quehacer del Instituto.  

 

IV. Identificar aquellos procesos y estructuras previstas en la legislación 

electoral que requieran la creación de un reglamento para su eficaz y efectiva 

aplicación.  

 

V. Elaborar un diagnóstico, a propuesta de los titulares de las áreas del Instituto, 

sobre los procesos y estructuras que requieran ser documentados bajo el 

esquema de un reglamento o, en su caso, de lineamientos generales que 

faciliten su adecuado cumplimiento y con ello se fortalezca el quehacer 

institucional.  

 

VI. Crear los grupos de trabajo que se requieran para el cumplimiento del objeto 

de la Comisión.  

 

VII. Analizar los contenidos de los anteproyectos presentados a la Comisión, 

para su aprobación y posterior presentación al Consejo.  
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VIII. Garantizar que los anteproyectos presentados abonen en la operatividad y 

funcionamiento de las diferentes estructuras y procesos administrativos del 

Instituto.  

 

IX. Analizar y, en su caso, aprobar dictámenes, anteproyectos de acuerdo, de 

resolución y, en su caso, informes que deban ser presentados al Consejo.  

 

X. Definir estrategias y mecanismos de evaluación de los anteproyectos 

presentados por los grupos de trabajo.  

 

XI. Coadyuvar en la organización, coordinación, supervisión y evaluación del 

funcionamiento de cada grupo de trabajo.  

 

XII. Intervenir en el ámbito de su competencia para resolver cualquier 

controversia entre los integrantes de cada grupo de trabajo sobre la 

normatividad sujeta a revisión y los resultados obtenidos. 

 

En virtud de lo anterior, conforme a lo establecido en el artículo citado, para cumplir 

con sus atribuciones y objetivos, la Comisión Temporal de Reglamentos y 

Normatividad Electoral tiene la obligación de elaborar un programa anual de trabajo. 
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III. Objetivos 

 

Objetivo general 

Mantener actualizada la normativa institucional y, en su caso, emitir la que resulte 

necesaria para garantizar el respeto a los derechos político-electorales de las 

ciudadanas y ciudadanos e incrementar la eficiencia en el desempeño de la función 

electoral. 

 

Objetivos específicos 

 

1. Elaborar proyectos normativos para regular el desarrollo de las etapas del 

Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, a fin de someterlos a 

consideración del Consejo General del Instituto. 

 

2. Contar con normativa actualizada en materia de transparencia y acceso a la 

información pública, a fin de garantizar el libre y pleno ejercicio del derecho 

humano de acceso a la información pública y protección de datos personales. 

 

3. Unificar los procedimientos que se llevan a cabo para el tratamiento y 

organización de los documentos que obren en el Instituto. 

 

4. Regular la aplicación de las disposiciones de la Ley de Contrataciones Públicas 

para el Estado de Guanajuato. 

 

5. Garantizar al personal un centro de trabajo con igualdad de oportunidades, libre 

de acoso y hostigamiento sexual o laboral. 
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IV. Actividades programadas 

  

Objetivo 1: Elaborar proyectos normativos para regular el desarrollo de las etapas 

del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, a fin de someterlos a 

consideración del Consejo General del Instituto. 

 

 

Objetivo 2: Contar con normativa actualizada en materia de transparencia y 

acceso a la información pública, a fin de garantizar el libre y pleno ejercicio del 

derecho humano de acceso a la información pública y protección de datos 

personales. 

No. Actividad Meta 
Periodo de 

ejecución 
Entregable 

1.1 

Presentar y aprobar la propuesta de 

Lineamientos para el registro de 

candidaturas en el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2020-2021 

1 Febrero Proyecto 

1.2 

Presentar y aprobar la propuesta de 

Reglamento de Campañas Electorales 

del Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato 

1 Febrero Proyecto 

No. Actividad Meta 
Periodo de 

ejecución 
Entregable 

2.1 

Presentar y aprobar la propuesta de 

Reglamento de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del 

1 
Julio 

Septiembre 
Proyecto 
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Objetivo 4: Regular la aplicación de las disposiciones de la Ley de Contrataciones 

Públicas para el Estado de Guanajuato. 

 

Objetivo 3: Unificar los procedimientos que se llevan a cabo para el tratamiento 

y organización de los documentos que obren en el Instituto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato 

2.2 

Presentar y aprobar la propuesta de 

reforma al Reglamento en materia de 

protección de datos personales del 

Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato 

1 
Julio 

Septiembre 
Proyecto 

No. Actividad Meta 
Periodo de 

ejecución 
Entregable 

3.1 

Presentar y aprobar la propuesta de 

reforma al Reglamento de Archivos del 

Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato 

1 
Octubre 

Diciembre 
Proyecto 

4.1 

Presentar y aprobar la propuesta de 

reforma al Reglamento en materia de 

adquisiciones, enajenaciones, 

arrendamientos y contratación de 

1 
Agosto 

Diciembre 
Proyecto 
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Objetivo 5: Garantizar al personal un centro de trabajo con igualdad de 

oportunidades, libre de acoso y hostigamiento sexual o laboral. 

 

 

 

 

 

 

 

servicios del  Instituto Electoral del 

Estado de Guanajuato 

No. Actividad Meta 
Periodo de 

ejecución 
Entregable 

5.1 

Presentar y aprobar la propuesta de 

Reglamento de Igualdad de Género, No 

Discriminación y Cultura Laboral del 

Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato 

1 
Noviembre 

Diciembre 
Proyecto 
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CRONOGRAMA 

 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Objetivo 1

1.1

1.2

Objetivo 2

2.1

2.2

Objetivo 3

3.1

Objetivo 4

4.1

Objetivo 5

5.1

Actividad

Elaborar proyectos normativos para regular el desarrollo de las etapas del 

Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, a fin de someterlos a 

consideración del Consejo General del Instituto.

Presentar y aprobar la propuesta de Lineamientos para el registro de 

candidaturas en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021

Contar con normativa actualizada en materia de transparencia y acceso a 

la información pública, a fin de garantizar el libre y pleno ejercicio del 

derecho humano de acceso a la información pública y protección de datos 

personales.

Presentar y aprobar la propuesta de reforma al Reglamento en materia de 

adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios 

del  Instituto Electoral del Estado de Guanajuato

Unificar los procedimientos que se llevan a cabo para el tratamiento y 

organización de los documentos que obren en el Instituto

Presentar y aprobar la propuesta de reforma al Reglamento de Archivos 

del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato

Regular la aplicación de las disposiciones de la Ley de Contrataciones 

Públicas para el Estado de Guanajuato

Presentar y aprobar la propuesta de Reglamento de Campañas 

Electorales del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato

Presentar y aprobar la propuesta de Reglamento de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato

Presentar y aprobar la propuesta de reforma al Reglamento en materia de 

protección de datos personales del Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato

Garantizar al personal un centro de trabajo con igualdad de oportunidades, 

libre de acoso y hostigamiento sexual o laboral 

Presentar y aprobar la propuesta de Reglamento de Igualdad de Género, 

No Discriminación y Cultura Laboral del Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato
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